
 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

06 de Agosto de 2024 

DEMANDANTE: CARLOS MARIO SERNA OSPINA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20240006700 

En el proceso de la referencia, y dada la solicitud que presenta COLPENSIONES 

consistente en el aplazamiento de la audiencia que se tiene programada para el día 

de hoy, teniendo en cuenta que se encuentra en trámite de estudio lo pretendido 

por parte de la Dirección de Prestaciones Económicas que contempla la viabilidad 

de las pretensiones,  el Despacho accederá a la reprogramación de la audiencia de 

los artículos 77 y  80 del  CSTSS,  denominada  CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el día TRECE (13) DE SEPTIEMBRE 

de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las OCHO DE LA MAÑANA (8 00 a.m.), la 

cual se realizará de manera virtual a través de aplicativo MICROSOFT TEAMS. Las 

partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “Microsoft teams” a través del siguiente vínculo:  

  
Unirse a la conversación (microsoft.com) 

  

  

Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 
través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 
dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 
descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 
  
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 
asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones en 
caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante legal.  
La misma advertencia opera para los asistentes de los que se desconoce su correo 
electrónico.  
  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  
 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
sld 

 

 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_NDlkN2EwMmQtNjA5My00ZTFhLWFmOWItODAyYzA3ZDRlMmE2%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-d7b85618da5c%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=4131953c-6747-4ceb-87d8-7e16e4ec9f27&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
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